


















el presente contrato; 11) Si la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de 
sus bienes; 111) Por embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, en que resulten 
afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los 
servicios prestados conforme lo estipulado en el contrato; IV) En el caso de disolución y 
liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales que señala el Código de Comercio; y, 
V) Si para cumplir con el contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u
ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los
derechos y obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras
Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, por
estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los diez días del
mes de agosto de dos mil dos mil dieciséis.
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�. \'\ ffi,�f�c,Lu? d de San Salvador, a las quince horas del día diez de agosto de dos mil dieciséis. Ante
o,.., q¡m[�\{fQ" ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, Notario, del domicilio de Ayutuxtepeque, de este 
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tf'e artamento, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, 

conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta años de edad, de 
nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de Colón, departamento de La 
Libertad, a quien doy fe de conocer e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 
número y Número de Identificación Tributariai=:::J 
,---.'.:::::====================�--� actuando en nombre y en 
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representación, en su calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, 










